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MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

''t:R's 40'l«$'í NO ;.:Z..:¿é!./p-2023

2 7 DIC 2023

'OS YI ENIENDO PRESENTE;

DECRETO

El Informe Nro. l que detalla la solicitud de contratación de personal a Honorarios por Programa, emitido
por la Dirección de Seguridad Pública y autorizado por el Alcalde (S).
El Contrato a Honorarios, de la persona señalada en el presente Decreto.
El certificado de Disponibilidad Presupuestaria N' 000314.
El Informe de amputación del Departamento de Finanzas, que se indica.
El Certificado del Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos
El Decreto Alcaldicio Sección la N' 2484 del 12 de julio de 2023.
Lo establecido en los artículos 56, 63 y demás pertinentes del D.F.L. N ' l del Ministerio del Interior de
fecha 09 de Mayo de 2006, publicado en el diario oficial del día 25 de Julio de 2006, que fija el texto
refundído, coordinado y sistematizado de la Ley N ' 18.695.

D E CUETO

1.- RATIFICASE en todas y cada una de sus partes el Contrato a Honorarios que se adjunta, suscrito
entre la Municipalidad de Las Condes y la persona índivídualizada en el presente Decreto, en la fecha que se
indica. con cargo al "PROGRAMA CENTRAL DE COMUNICACIONES Y CENTROS DE SEGURIDAD
2024"

NOMBRE VIGENCIAFECHA

CONTRATO

20/12/2023 01/01/2024
31/12/2024

NF. IMPVALOR PERIODO

N ' 62S$10.855.848MORALES PIZARRO
BENJAMIN ANDREA

OPERADOR TELEFÓNICO
Y CÁMARAS DE VIDEO
VIGILANCIA SENHOR

/
ANOTESE, COMUNÍQUESE/ neclSIRESe Y AnCHIVESE

tg.-

Distribución:
Dirección de Control

Depto.de Finanzas
Depto. Gestión Interna-Dirección Seguridad Pública
Dirección de Seguridad Pública
.Of. De Partes
Interesado
.Archivo
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DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEPARTAMENTO DE GESTION INTERNA
PGA/JF\M/psg

CONTRATO A HONORARIOS

En Las Condes, a 20 de diciembre de 2023./entre la Municipalidad de Las Condes, representada legalmente por su Alcalde

IS) don JUAN MANUEL MASFERRER VIDAL, , cédula de identidad N'l/  ambos

con domicilio en Av. Apoquíndp"N' 3.4001..comuna de LBs'dondes. ciudad de Santiago, en adgjlñte "la Municipalidad", y

don (doña) E}PlqJAM!)l/ANDRÉS MORJñLES i3iZÁRr;iÓ, cédula de identidad N' 4Xbn domicilio en

,.J?iddad de Santiago, en adelante e indistíntamente "el prestador de los servicios

se ha acordado lo sigyiente=

PRIMERO

El presente contrato se celebra con cargo a un Programa Social, el cual, Junto a otros que desarrolla la Municipalidad de

Las Condes, busca mejorar condiciones de vida específicas de un sector determinado de la comunidad. Para su

implementación, el Programa requiere de recursos materiales, financieros y humanos específicos. pudiendo éste

modificarse. terminarse anticipadamente o continuar su desarrollo de un período a otro, dependiendo en parte de la acogida

que tenga éste en la conWnidad y de los recursos disponibles

En particular, el preste contrato es con cargo al PROGRAMA CENTRAL D= COMUNICACIONES Y CENTROS D=

SEGURIDAD 2024/'el que cuenta con un presupuesto específico determinado para su desarrollo que debe coincidir con

cada ejercicio presupuestario, dentro del cual se contempla un ítem definido para la contratación de prestadores de

servicios a heno;arios.

SEGUNDO/

En este contexto y en atención a lo expresado en la cláusl:Unir'precedente!/p6r el preserllg'ífGtrumento, la Municipalidad de

Las Condes contrata a don (doña) BENJAMÍN AilPÉÉS MORAL¿ÉS PÍZAi=!p13: para que realice el cometido de
OPERADOR TELEFONICO y CAMARAS D= VIDEO VIGILANCIA SENIOR,/nsiste en la atención, registro y monitoreo

de los sistemas de emergencias impldmentados, con cargo al PROGRAMA C=iqTRAL D: COMUNICACIONES Y

CENTROS DE SEGURIDAD 2024/db la Dirección de Seguridad Pública.

TERCERO

Por la el(gízdcíón del comgHdo a que se refiere la cláusula precedellJ« l5)ilPhonorarios brutos de don (doña) =EN3AMIN

MORJlb¿ÉS PIZARRO,.-irán de una renta bruta total de $10.85gp8d8.--lE)IEZ MILLOIÑ:S OCHOCIENTOS CINCUENTA Y

CIENTO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA y ECHO PESOS)$ón la deducción del 13.75 % por concepto de Impuesto a la

Renta, corresponde pagar un líquido d(¿/« 9.363.188.- ÉI(UEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL

CIENTO SESENTA y OCHO PESOS#r.,Puma que se pagará dentro de los 15 días siguientes al término de ia

prestación del servicio, previa prgpgntación de las boletas de honorarios respectivas, visados por el JEFE DEL
DEPARTAMENTO OPERATIVO /certificado de la Dirección de Seguridad Pública que acredito el cumplimiento de

cometido objeto de esta contratación, durante el período a que ella se refiera, de acuerdo al siguiente detalle:
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podrán ser pagad(3?/durante dicho mes, previa certificación del cumplimiento de su cometido

CUARTO

Dejase establecido, en el presente Con!;atá a Honorarios que don (doña) BENJAMIN ANÍS WORAUdS PIZARROJ

cédula de identidad N' /conforme Declaración Jurada Simple de Inhabilidades e Incompatibilidades, firmada

para el efecto e Informe de Antecedentes emitido por el Servicio de Registro Civil e identificación, cumple con lo establecido

en el artículo 5', inciso octavo, de la Ley N'19.896, esto es, que no se encuentra afecto a ninguna de las inhabilidades e

incompatibilidades administrativas establecidas en ios artículos 54, 55 y 56 de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de

Bases Generales de lg Administración del :atado.

QUINTO /

Don (doña) BENJAMIN AND13ÉIÍMOF{AlóE(PIZARRO, (ii5du a de identidad N'  )ldlgclara haber recibido la

información relacionada con las obligaciones que Implicó la entrada en vigencia de la Ley N'21 .389, que creó el Registro

Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos y modificó diversos cuerpos legales, ente otros los que se encuentra en

la Ley N'14.908, sobre abandono de familia y pago de pensiones alimenticias, cuyo texto refundido, coordinado y

sístematizado fue fijado por el articulo 7' del DFL N'l , de 2000, del entonces Ministerio de Justicia y lo establecido en el

Dictamen N'E41 4597, de fecha 1 0 de noviembre 2023, de Conttaloría General de la República.

lgualmente, por el presente contrato a honorarios vengo a autorizar expresamente a la hlunicipalidad de Las Condes para

retener y pagar directamente al alimentarlo o a su representante legal, el monto de ias futuras pensiones de alimentos, más

un recargo de un dFZ por ciento, que será imputado a la deuda de alimentos hasta extinguida íntegramente.

,/

SEXTO

El prestador del servicio, cuando la autoridad municipal competente así lo disponga, podrá participar de actividades de

capacitación, que tenga directa relación con el cumplimiento del cometido especifico para el cual se le contrat&.

Mes

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio



alguna
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/
SEPTIMO

En el cumplimiento del presente contrato, las partes consideran como esencial que el píestador de los servicios

a) Ejecute su cometido, on estricto cumplimiento con los objetivos del Programa.

b) Mantenga una conducta prosa durante el desarrollo de su cometido

c) La reserva y confidencialidad de la información que directa o indirectamente reciba para efectos de desarrollar las

actividades convenidas en el presente contrato. Por ende, se obliga a ÍF12ntcner estricta reserva de todos los antecedentes

e informaciones a IQS que tenga acceso en virtud de este contrato, no pudiendo revelarlos a persona natural o jurídica

./

El DEPARTAMENTO OPERATIVO de la Dirección de Seguridad Pública, será la unidad municipal encargada de verificar el

correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones emanadas en el presente contrato, no obstante, de la certificación del

cumplimiento dei cometido por parte de la unidad correspondiente.

Durante la vigencia del Contrato, la Municipalidad de Las Condes, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y a lo

establecido en el respgeüvo Prográ/ma y sus fines!,podrá proporcionar vestuario en calidad de préstamo a don (doña)

BENJAMIN ANDRÉgMOR/IJiÉS PIZARRO, pa«su uso durante el desarrollo de actividades propias de la prestación de

servicio en el Municipio y así se identifique el prestador de los servicios de mejor forma por el segmento al que va dirigido el

Programa Municipal. La entrega de prendas se efectuará mediante recibo, por el cual don (doña) BENJAMIN ANDROS

MORALES PIZARRO, se responsabilizará de su mantención y buen uso.

Sin perjuicio de todo lo anterior, y para efectos del presente contrato. se deja expresa constancia aue el prestador de los
servicios no tendrá la calidad de funcionario municipal.

De igual modo, el prestador de los servicios no estará sulfato a subordinación ni a dependencia respecto de persona alguna

en el Municipio, sino solo obligado a cumplir aquello para lo que se le contrató, para lo cual la Municipalidad podrá facilitar

sus dependencias y medios tecnológicos para que el prestador de los servicios pueda cumplir con los mismos o con su

cometido de forja adecuada.

NOVEN

Serán obligaciones de don (doña) BENJAMIN MOI !S PIZA.RRO.,dgÑtre otras. las siguientes

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

É)

Atender llamadas telefónicas del núrncro de emergencias municipal 1 402

Identificar y tipificar correctamente el tipo de requerimiento.

Recopilar toda la ínformacíón necesaria asociada al requerimiento

Ingresar toda la información al sistema CECOCO.

Atender y gestionar las alertas del sistema alarmas domiciliarias.

Atender y gestionar las alertas del sistema SOSAFE.

Atender y gestionar las activaciorles del sistema de botones SOS

Atender y gestionar las solicitudes de resguardo de domicilios del programa fono vacaciones.
CI imñlir otras funciones sroDias del DroQrama de la central de comuniones y centros de seguridad
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DECIMO

El presente contrato comenzará a regir a partir del OI de enero de 2024.i9pGe extenderá hasta el total cumplimjSpiía#6el

cometido o prestación de los servicios para el cual se ha contratado. esto es hasta el 31 de diciembre 2024. 9m perjuicio

de lo anterior, la Municipalidad podrá poner término a este contrato cn cualquier momento y sin expresión de causa,

sin derecho a indemnización dc ninguna esoecie, dando ax,'iso a la otra con ¿ lo menos quince días de anticipación.

El presente Contrato será ineficaz en el caso de que la Contraloría General de la República no registre el Decreto Alcaldicio

que lo ratifica, lo cual es sín perjuicio del pago al prcstador de los servicios. por los realizados hasta ese momento.

DÉCIMO PRIMERO

El vínculo que relaciona a las partes se regará en cuanto a sus deiechcs y obligaciones, exclusiva y excluyentemente por

las disposiciones del presente -;oq.trato y del Programa.

DÉCIMO SEGUNDO ../

Don (doña) BENJAMIN ANDRE€yllÜORALElrP ZORRO,'l:édu a de idenltidad N'  , en este acto señala

conocer las obligaciones que implicó la entrada en vigencia de la Ley N'20.255, que establece Reforma Previsional y la

Ley N'21 .133, que modificó las normas para la incorporación de Los Trabajadores Independientes a Los Regímenes de
Protección Social, siendo de su exclusiva responsabilidad su cumplimiento y me compromete en el caso de no poder

cumplir con mi cometido, con motivo de una licerlcia médica, a dar aviso y entregar copia de la licencia médica al
DEPARTAMENTO OPERATIVO, tramitarla en forma independiente ante los organismos correspondiente. lgualmente

autorizo expresamente a la lüunicipalídad de Las Condes a través de la firma del presente contrato a descontar de mis

honorarios el equivalente a los días de duración de dicha licencia médica.

DÉCIMO TERCERO

Se deja expresamente señalado que el prestados de los servicios ha recibido la información relacionada con las

obligaciones que implicó la entrada en vigencia de la Ley 20.255, y tomó conocimiento que es de su exclusiva

responsabilidad su cumoliigiéhto.

DÉCIMO CUARTO

Para todos los efectos legale» que digan relación con el presente contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad dc

Santiago y se someten a ip/competencia y jurisdicción de sus Tribunales.

DÉCIMO QUINTO

El presente contrato deberá ser ratificado por Decreto Alcaldicic
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DÉCIMO SEXTO

El presente contrato se suscribe en siete ejemplares de igual tenor y data, quedando seis en poder de la Municipalidad de

Las Condes y uno en poder del prestador de los servicios

La personería de don JUAN MANUEL MAS=ERR=R VllIAL, para actuar en representación de la lxñunicípalidad de Las

Condes en su calidad de Alcalde (S), consta en Dccioto Alcaldicio Sección 1 ; N' 2484 del 12 de lulío de 2023.

'cd

'li - ":
E

JUAN IUANUEL MA$-:=RR:R VIRAL

(s)ALCA

6Nü=SMUNICIPALIDAD D]

d
R.U.T. N




